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ANTECEDENT 

duda Ambiental, ,de Protecciónlby Bienestar a los Animales de la Procur'aduría Ambiental y del 

erritorial dé la Ciudad de México, con fundaMento en los artículos 5 fracCiOnell y XI, 6 fracción III, 15 

1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 

tección a los Animales de la Ciudad.de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

ero PAOT-20214927-SPA-3874 relacionado con la denuncia presentadas ante este organismo 
1.;1 	1, 

, emite la presente 'Resolución considerando,  los siguientes: ' 	 ' 

S 

Se recibió en e 

cuales viven e 

Retorno Emm 

ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (.:.) el maltrato del que son objeto 10 ejemplares felinos los 

un departaMento, no les dan aliMento ( ) a Veces.  los mete maulas (...)19Úcáción de los hechos: 

, número 9, departarriento 5, colcinia Agrícolai:Pantitlán, Alcaldía litacalco];:( 

ATENCIÓN El VESTIGACIÓN 

Para la atenci 

Ley Orgánica 

de su Reglam 

denuncia. 

n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los ait{ cjilos 15 BIS 4 y 25 de la 

e la Procuraduría Ambiental y dell'Ordenamiéhto Territorial de la:Ciudad délMéXico así como 51 y 85 

nto, mismas que constan en el expediente . al rubro citado, integrado con'rnotivo de la presente 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del; Ordenamien'to Territorial de la 'Ciudad de México,'confárMe a lo establecido en 
1 	1 	1.1 

fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de` lá Citidad de México, es 

ateria de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia' referente al presunto 

en el domicilio ubicado en Retorno Emma, número 9, departamento 5, colonia Agrícola Pantitlán, 

co. 

1 	 1 	'1 
Ley de Proteeción a los Animales de la Ciudad' de México, én su artíCulo 24 Señala lique se consideran 

ato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en' peligro la vida del 

fecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abriget6ritra la intemperie, cuidados 

ridos y alojamiento adecuado acorde a su especie,. , 	 ›1'1,44;15%--1 1 (.:1-  
Jri.,-.41 	PR/ L.  

811101."7d  
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autoridad en 

maltrato ani 
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Al respecto, la 

actos de malt 

animal o que 

médicos requ 
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En este sentido; de las; constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de sta 
Subprocuradun 

1 	 • 

a,
1
seconStituyó en diversas ocasiones frenteal inmueble relácionado con los hechos denuncia os, t 

llamando en repetidas ocasiones la puertá de acceso; sin embargo, ninguna persona atendió las diligencias no 

obstante, desde la vía pública no se logró evidenciar la presencia de algún un ejemplar felino. Derivado d lo 

anterior, se intentó entablar comunicación vía telefónica, con la persona denunciante, sin embargo, las llamada no 
fueron atendidas. 

Por lo anter'iori"i/id ofició se soliCit6 a la Personal denuhciahle, informará:tilos hechos denunciados Continua an 

presentándose, de!Ser así, proporcionara en su 'caso elementos probatoribs de los mimos y un número telefó co 

y/u horarios en lo que se pudiera tener contacto; para lo cual se le concedió un término de 5 días hábiles_sin 

embargo, a la fecha de emitir la presente resolución, no se obtuvo respuesta. 

Con base en, lo Mes citado, .está Entidad .  considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia sor 
.' parte del perso ,a iá scrito atesta Subprocuraduria, se est&.en aptitud de emitir la resolución administrativa ue 

conforme a derethb proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del articuló 21 de la Ley Orgánica de la Procurad ría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, toda vez que ru se 

constataron los hechos denunciados, pues no se constó la presencia de los ejemplares felinos referidos e la 

denuncia. 

1.. 
RESULTADO DELA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento la 

legislación en materia de protección animal, toda vez que no fue posible constatar los hechos denunciaos, ; 	! 
pues noisélibservó la-presencia de,los ejemplares caninos referidos en la denuncia. ;tí   	, ,1. , A 	 / 	 t.41 

Vil 	

r 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechós admitidospara su investigación al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism¿ se 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el áml to 

de sus respectivas competencias. 

En virtud de', lo éxpuesto, y de conformidad con (o dipuestó en los artícúlós'citados en el primer párrafo de E te 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

CIUDAD INNOVADORA alcaldía C ulitémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Y DE  DERECHG 

PRIMERO.- téngase por concluido el expediente en el que se,áctúa, de confbrmidad con el artículo 27 fracción Vide 
la Ley Orgánica dé la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

Tel. 5265 0780 ext 12011 O 12400, 	

ut.1 7.  

RZ
:74°.  

Medellín 202, 04, colonia Roma 	

p 	

:11 9101 

• 
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mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

ra su archivo y resguardo. 

SEGUNDO.- R 

Procuraduría, 

. 	
. 	: . 	 . 

TERCERO.- No fíquese la presente Resolución a',,la persona denunciante.  . 	. 	. 	 • 
.. 	. 	. 

	

.. 	. 	. 	 . 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Lnimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento e los artículos 5 fracciones I y XI, 6. fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 

\Ley Orgánica • la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad :de México; así como 51 

	

fracción XXII de su Reglamento. 	• 

C.c.c.e.p.- Lic. M riana Boy Tamborrell.-;  Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimiento. E-m it: ccp_OF_PROCURADORA@padt.org.mx 	 • 	 1 :  

/1-1/FiHT/CSO 

Medellíri 202, piso , colonia Roma :  

alcaldiaCuaulité .c, C.P. 06700, Cuidad dé México 
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